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PXJt^lOr Y PUMT3 Dn SI 3CRJPCIOM
Trimestre .....................................

Semestre ......................................
Año ............................... . ........ .
Ayuntamientos de la Provincia,

año .............................................

60 peseta».

110 —
200 —

175 —

Las suscriiKioncs se solicitarán de la Administración 
• <# 4rbüf4e* Prrriweiates (Dtpntaeióu Provincial).

, La s de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

To4on lo* pegos se ▼erilicífám
<s i* A<ü»6x. de Arbitrioi Provindalee 

(DlpetaciÓB Provincial)

Lee eteNiree m reeiaeee deeptiíe *• tn*mm 
tee «eetre ites desde «o publicación sólo se lervirln • 
IftoKn de vente, o sea a 2 peseteo los del aflo corriente: 
• owotat. los del «lo anterior, y de otros atoa. 4 peseta*

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio t 

oocumento oficia! que se inserte, declarado de pago, 
tr<s f'eeetes..

Los insertados en el "Parte no oficial" devengarin a 
r.'zón de seis pesetas por linea o fracción. Al origina] 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertar de 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste. *

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera t utoridad militar.

A todo recibo de - .nc*o acompañará un ejemplar del 
nccrriM respectivo «s-au. comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un tolo ejemplar, 
qve ae solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l it im OncLAt. ae baila de venta en la Imprenta 
del Hooav PioeatelU.
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ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

wv .K'.n.wr: que ¡vi v-h,-.», y 8*MvtEti<ie raeiben tete 
b Jí i» llftCMt, cispondrá» que ee bje oa ejemplar en el «itio d eoa- 
<vMÍ<r«. donde permanerarx b.jfc» ♦) recibo del aígaient».

La» St-r-euirir^ C-táv.-in, i*;o «u mi» eetreeha reeponeabili-
<ad, de ■nntervM' loa números de este Bourrie^ eoleodonadoe urdenada- 
4'n*t p«r» *n •ec’iadcrnaeiii.t. ;u< deber* «ertlcarao el final de cada 
wiMeitta

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Canana» y te
rritorios de Africa aujetos a lu legislación peninsular, a loa veinte días da 
au promulgación, ai en ellas no ec dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Ia s disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital Je 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro db» 
después para loe pueblo» de la misma provincia. (I.ey de 3 de ‘noviembre 
dei XM7>- ' , ^..w-ES

SECCION SEGUNDA
QOBIÍKNO CIVIL 

DELA PROVMf M DE ZARAGOZA

Servicio Provincial de Ganadería

Circulares
Núm. 2.0(y8

En cumplimiento dtil articulo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias se de,claTa oficialmente la 
¿xtinción de ¡a epizotia de viruela 
tn e| ganado ovino del término mu
nicipal de La Puebla de Alfindén. 
cuya aparición se declaró oficial
mente con fecha 19 de octubre de 
1953.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 31 de marzo de 1954.
Ll Gabrrnador civil interino,

E*riqae Aiemany 
* * *

Núm. 2.068
En cumplimiento del articulo 17 

Gtl vigente Reglamento de Epizoo 
lias se declara oficialmente 'a 
extinción de ia epizootia de viruela 
evina en el ganado ovino del tér
mino municipal de Pastriz, cuya apa

rición se declaró oficialmente con 
fecha 19 de octubre de 1953. 

lx) que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 31 de marzo de 1954.
El Gobemoioe civü interine, 

Bnriqne Alemany 
♦ • *

Núm. 2.068
En cumplimiento del articulo 17 

(iel vigente Reglamento de Epizoo 
lias se declara oficialmente la extin
ción de la epizootia de viruela 
ovina en el ganado ovino del término 
municipal de Pedrola, cuya aparición 
■t declaró oficialmente con fecha 
¿5 de octubre de. 1953.

Lo que se hace público para ge neb
ral conocimiento.

Zaragoza, 31 de marzo de 1954.
El Gobernader civil interine, 

Enrique Alemeny 
* * *

Núm. 2.068
En cumplimiento del articulo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias se declara oficialmente la extin
ción de la epizootia de viruela 
ovina en el ganado ovino del término 
municipal de Paracuellos de la Ri
bera, cuya aparición se declaró ofi

cialmente con fecha 2 de octubre de 
1953.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. . .

Zaragoza, 31 de marzo de 1954.
El Gobernatior civil interino, 

Enrique Alemany 

SECCiblTcUARTA ""
Núm. 2.151

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

CIRCULAR 
sobre las Empresas individuales suje
tas a tributación por la tarifa tercera 
de la Contribución de Utilidades.

Dispuesto p.)r el apartado c) d< 1 ar. 
íículo 4.9 de <a Ley de 29 de marzo 
de 1941 que los comerciantes e in- 
ciu&trfeHes 'individuales iricluidos en 
el índice de Empresas individuales 
presenten dentro de los cúatro meses 
s.guientes a a terminación del ejer- 
feto económico declaración jurada, 
a justada a modelo oficial, asi com) 
.a demás documentación reglamen
taria, todo “Ho en relación con el 
. jercicio inm diato anterior, y a los 
efectos de >3 oportuna tribu lacio-’ 
por tarifa tercera de Utilidades, esta 
Administración recuerda dicho pr. - 



630 BOLETIN OFICIAL

cepto legal, «‘dvlrtlendo que en 
ce no ser presentada la oportuna do
cumentación <or respondí en te al ejer
cicio de 1953 dentro del presente mes 
de abril, o la de 1953-54, en su caso, 
3 su vencimiento, será Impuesta 
automáticamente la sanción regla
mentaria, y los requerimientos qu*. 
se hagan por imcumplimiento se ba
tán comunicando al propio tiempo la 
tanción impuesta, para Su ingreso 
< n el Tesoro público.

Zaragoza, ' de abril d( 1954.—El 
Administrador de Rentas Públicas, 
Camilo Villarlno.

Recaudación de Hacienda

Núm. 1.162
O. Francisco Alarcón Muñoz, Recau

dador de la Hacienda en la zona 
de La Almunia;
Hago saber: Que en el expediente 

que Instruyo por débitos de contri
bución r ú s t lea pertenecientes al 
pueblo de La Almunia y año de 1951 
aparece la siguiente

**Prov’dencla.—De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 154 del 
Estatuto de Recaudación de 18 d: 
diciembre de 1928, requiérase por 
medio de edicto en ei “Boletín Ofi
cial** de la provincia y en las Alcal
días de los términos municipales a  

cue correspondan los débitos a los 
ceudores forasteros que no hubiesen 
señalado a su tiempo el punto de 
residencia, o a aquellos de paradero 
desconocido comprendidos en este 
expediente, para que en el término 
de ocho dias a contar desde la fecha 
en que aparezca publicado el edicto 
en el periódico oficial comparezcan 
a abonar su descubierto por princi
pal, recargos y costas, o señalen do- 
mioillo o representante, apercibién
doles de que si dejan transcurrir el 
mencionado plazo sin cumplir el re
querimiento se decretará la prosecu 
cíón de las diligencias en rebeldía v 
se procederá al embargo y visita do 
sos bien'*”.

Y hallándose comprendidos enir 
los deudores ¿ quienes se refiere la 
anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, se les notifica 
por medio del presente, que se remite 
3 1a Tesorería de Hacienda de la pro
vincia para que pueda acordar su 
Inserción en el “Boletín Oficial**, v 
a 1a Alcaldía de Calatorao, según dis
pone el referido art. <54 del Estatuto 
vigente.

(Nombra de /os deudores 
y cu ntla del débito)

Vicente Martínez Garda, 54*81 ptas. 
Francisco López Ururazque, 39*30.

Vicente Martínez García, 54’81. 
Leandro Molinero Garda, 32*82. 
Manuela Navarro Soria, 105*30. 
Dominga Pimpinela Sobrevida, pe

setas 58’06.
Manuel Puí yo Lázaro, 29’21. 
Vicenta Rodríguez Navarro, 29’21. 
Lidia Vicente Bravo, 20’56

La Almunia a 25 de enero de 1954. 
H Recaudador, Francisco Alarcón 
Muñoz.—V.e B.*: El Jefe del Ser
vicio, M. Gonzalvo.

* * *

i Núm. k!62
0. Francisco Alarcón Muñoz, Recau

dador de la Hacienda en la zona 
de La Almunia;
Hago saber: Que en el expediente 

que Instruyo por débitos de contri 
bución rústica y año 1951 pertene
cientes al pueblo de Epila aparece 
la siguiente
“Providencia.—De conformidad con 

lo dispuesto en el articulo 154 del 
estatuto de Recaudación de 18 d< 
diciembre de 1928, requiérase po, 
medio de edicto ■ n el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y en las Alcai
días de los términos municipales ¿ 
(,ue correspondan los débitos a los 
deudores forasteros que no hubiesen 
s< halado a su tiempo el punto de 
iesidencia, o a aquellos de paradero 
cesconocido comprendidos en este 
expediente, para que en c! término 
en echo dias a contar desde la fcch;> 
< n que aparezca publicado ei edicto 
en el periódico oficial comparezcan 
a abonar su descubierto por princi
pal, recargos y costas, o señalen do 
micilio o representante, apercibién- 
GDles de que si dejan transcurrir el 
mencionado plazo sin cumplir el re. 
cuerimiento se decretará la proseen, 
dón de las diligencias en rebeldía y 
se procederá al embargo y venta de 
tus bienes’*.

Y hallándose comprendidos entr, 
ios deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia l05 Que a con
tinuación se expresan, se los nülifiCd 
por medio del presente, que se remite 
«» 1a Tesorería de Hacienda de la pro
vincia para que pueda acordar su 
Inserción en el "Boletín Oficial’’, y 
a 1a Alcaidía de Epila, según dis
pone el referido art. 154 dd Estatuto 
vigente.

(Nombre de los deudores 
y cuantía del débito)

Patrocinio Adlego Langarita, pese- 
setas 13’08.

Emilio Barraqueta Egea, 11’40. 
Sixto G mbao Gracia, 12*06.

Mariano García Roy, 19*12 pesetas. 
Vicente García Ruiz, 9’39.
Serafín Gracia Domínguez, 9*06. 
Gaspar Hernández Serrano, O’Oó. 
Manuel Ibáñez Felipe, 10*06. 
Ignacio de Insa Deza, 13*42. 
Mariano Lana Sobrevida, 15*09. 
Domingo Lana Gil, 24*15.
Manuel Langarlta Serrano, 9*06. 
Florencio López Viruete, 50*31. 
Virginia Llanas Cuartero, 82*51. 
Joaquín Maellg Martínez, 9*06. 
Domingo Maisanaba Va, 30'86. 
Domingo Medrano Ruiz, 14*09. 
María Monterde, 15*09.
Inocencio Ondiviela Domínguez, pe

setas 10*06.
Mariano Ondiviela Latorre, 13*08. 
Lorenzo Ondiviela Remiro, 12'41. 
Justo Pelegrin Serrano, 9*06.
José Rodríguez Pérez, 9*06. 
E^cnifacio Rosel Crespo, 9*75. 
Teresa Sanz Rodríguez, 13’08. 
José Sariñcna Medina, 19*12. 
Pabla Sobrevida Bailarín, 23’14. 
M nuel Sobrevida Martínez, 11'07. 
Raimundo Sobreviela Martínez, 11*07. 
Fernanda Sola Langarlta, 18*11. 
José Torres y otros, 30'19.
Prudencio Valiente Gil, 12'07. 
Victoriana Vicente Gargallo, IS’OQ. 
Florentina Viñuales Sanz, 10’06. 
Manuel Felipe Gilaberte, 39’24. 
José Maella Valero, 9’06.

l a Almunia a 26 de mu ro de 19^-1 
F1 Recaudador, Francisco Alarcón 
.luñoz.—V.° B.e: El Jefe dd Servicio, 
M. Gonzalvo.

* ♦ •

Núm. 1.162
D. Francisco Alarcón Muñoz, Recau

dador de In Hacienda en la zona 
de La Almunia;
Hago saber: Que en el expediente 

oue instruyo por débitos de contri- 
Ludón rústica pertenecientes 3! 
pueblo de Figucrudas y año de 1951 
aparece la siguiente
“Providencia.—De conformidad cor 

;e dispuesto en el artículo 154 del 
I statuto de Recaudación de 18 di 
diciembre de 1928, requiérase po- 
medlo de edicto en el “Boletín Ofi- 
rlal” de la provincia y en las Alcal- 
dias de los términos municipales .i 
que correspondan los débitos a los 
deudores forasteros que nc hubiesen 
señalado a su tiempo el punto de 
residencia, o a aquellos de paradera 
desconocido comprendides en est- 
(xpedionte, para que en el término 
oe ocho días a contar desde la fecha 
n que aparezca publicado el edicto 

ti el periódico oficial comparezcan
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a abonar su descubierto por princi- 
oa.l, recargos y costas, o señalen do
micilio o representante, apercibién- 
coics de que si dejan transcurrir el 
mencionado plazo sin cxmiplir el re- 
querim-iento.se decretará la prosecu
ción de las diligencias en rebeldía y 
st. procederá al embargo y venta d.- 
sus bienes”.

Y hallándose comprendidos éntre
os deudores a quienes se refiere- la 

anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, se les notifica 
por medio del presente, que se remite 
a la Tesorería de Hacienda de la pro
vincia para que pueda acordar su 
inserción en el “Boletín Oficial”, y 

la Alcaldía de Figueruelas, según 
dispone el referido articulo 154 del 
Estatuto vigente.

(Nombre de los deuaores 
y cuantía del débito)

Mateo Palomino Laborda, 35’74 ptas. 
Julián Bazán Sánchez, 87*79.
Francisco Bericat (herederos), pese

tas 195’10.
Angel Bueno Dueñas, 33’70.
José Bueno Sanz, 23’24.
Enrique Cora o Genzor, 47’02.
Gregorio Corao González, 104’64.
Josefa Ferrando Balaguer, 36’98.
Fermina Ferrando Balaguer, 20’12.
Viuda de Anastasio Genzor, 46’81. 
Sabina Genzor Bielsa, 351 *02.
José Gimeno Gazo, 56’36.
Ramón González Balaguer, 53’10.
José González González, 153*06.
Jorge González Moreno, 34*24.
Francisco Gracia Moreno, 26’01.
Hermandad Acequia Pedrola, 49’98.
Baltasar Idoipe, 27’23,
Florencio Lasheras, 47’70.
Atilano Lázaro, 24’54.
León Lidoy Sanz, 24’99.
Angel López Lázaro, 25*48.
Petra Lázaro Malecoso, 49’20.
Valentín Oliveros (herederos), 127*62
Cristián Pérez Gazo, 20’12.
Filomeno Pérez Iso, 31 ’08.
Santiago Placed Gracia, 133’52.
Concepción Rose! García, 74’55.
Miguel Sanz Solsona (viuda de), pe

setas 78’12.
Manuel Sanz (herederos), 79’15.
Manuel Sises, 38’44.
Juan Tollo, 63’98.
María Torres Solsona, 35’10.
Eugenio Tobar Logroño, 46’11.
Vicente Villanueva Lagunas (herede

ros), 26’92 pesetas.

La Almunia a 2b de enero de 1954
El Recaudador, Francisco A l a r có n 
Muñoz.—V.? B.9: El Jefe del Ser
vicio, M. Gonzalvo.

SECC10N 0D1NTH
Núm. 5.477

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Relación de acuerdos extractados de 
la sesión ordinaria celebrada por 
la M. 1. Comisión Permanente el 
di a 30 de octubre de 1953.
Constituyóse la M. 1. Comisión Per- 

r lanente en sesión ordinaria en se
gunda convocatoria a las trece y 
quince horas del día 30 de octubre, 
en la. Sala Consistorial, bajo la pre- 
siíienoia del limo. Sr. Alcalde ac, 
cidental, D. Martin Liria del Cacho, 
y con asistencia de los Tenientes de 
Alcalde D. Julián Abril Pascual. 
D. Manuel Albareda Herrera y D. Car- 
l>.s Navarro Hcrranz; Secretario. 
1). Luís Aramburo Berbegal, e Inter 
vcntor de fundos municipales, D. Ma
nuel González-Simarro López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que se formula
ran observaciones ni rectificalDiones 
a la misma.

Los Síes. García-Belenguer, lomeo 
y Guíu. presentaron excusas por falta 
de asistencia a esta sesión por ha-, 
liarse ausentes de la ciudad, y el se
ñor Ariño por impedírselo obligacio
nes ineludibles.

Seguidamente se acordó: -
Nombrar con carácer interino: a 

María Conceoción Cavero Casayús, 
Maestra municipal; a Joaquina Ga- 
iián Sebastián, alguacil del barrio 
de Casablanca; a Pedro Palomera 
And, camillero de la Casa de Soco- 
iro; ai D." Juana Santacruz Henar, 
Auxiliar administrativo de 1.-; a Lo- 
:enzo Planillo Aznárez, bombero de 
segunda, y a Guillermo de Ruste Zay, 
Jefe del Servicio de Recogida di Pi • 
nos.

—Designar con caráete r accidental 
a D." Antonia Abad Rubio y a D. José 
Antonio Sesé del Castillo Auxiliares 
aeministrativos de 3.a y 2.?, respec 
tivamente.

—Aprobar la propuesta del Tribu
nal de oposiciones a una boca- bolsa 
de viaje de ampliación do estudios 
ce Escultura, adjudicándola a D. Ma. 
nuel Arcón Pérez. So abonarán las 
dietas reglamentarias a los miem
bros de este Tribunal.

—Autcrizar a D. Pedro Grau Adán 
para estabular una caballería en un 
local situado en la calle del Royo d i 
Rabal, I.

—Denegar la petición de D. Anto- 
n:o González Pastor, propietario de 
ia Agencia de trasponrtes Mensa

jerías de Precisión, de que se despla
ce un empleado municipal para la co
branza en su domicilio de las tasas 
c orrespondiientes a las introduccio
nes que realice, por ser improce
dente.

—Aprobar- ^1 aumento de obra sur
gido en la pavimentación de la calle 
Imperial, que asciende a 15.000 pe
setas, que viene a incrementar el 
proyecto primttiw en su día apro
bado.

—Informar al Juzgado de í.“ ins
tancia e instrucción de Fraga res
pecto a las causas que dieron origen 
al incendio del coche de propiedad 
municipal Peugeot Z-6419.

■ Autorizar a D. Antonio Nasarre 
Conde para que abreven 400 cabezas 
de ganado en la balsa del Castellar 
Antiguo, en .as condiciones que 
detallan en el dictamen.

—Dar de baja a D. Pablo Avenory 
1 ópez en el tuitivo de unas parcelas 
de terreno del monte “Realengo de 
Villamayor” por fallecimiento de su 
padre, y dejar a su nombre una hec
tárea en las condiciones que se 
expresan»

—Autorizar a D. José Funes para 
poner a su nombre una parcela de 
•trreno en el monte Realengo de VI- 
llamayor.

—Dar de baja a D. Víctor Viduales 
rn el cultivo de una parcela situada 
en el monte Reailengo de Villamayor.

—Desestimar la petición de D. Emi
lio Carnicer de que se le ceda en cul • 
tivo una parcela situada en el ment.- 
Realengo de Zaragoza, por no ser 
terreno de propiedad municipal.

—Autorizar a D. Gregorio Ramos 
para que cause baja en una parce!., 
de terrena situada en ol monte Rea- 
hngo de Vllldmayor.

—Dar de ba ja a D. Eusebio Soria < n 
cultivo de una parcela situada en 

el monte Restos de Torrero.
—Contestar al Juzgado de l.“ ins

tancia e instrucción número I en et 
sentido de que se ha tomado nota 
del embargo trabado contra D. Filo, 
meno Cristóbal

—Quedar enterada de la resolución 
dictada por el limo. Sr. Director ge. 
ncral de Carreteras y Caminos Vtci. 
nales sobre 1’ construcción del Fie
lato en el Enlace de Carreteras Ma 
di id a Francia.

—Aprobar .as convocatorias y pro
gramas que han de regir en las opo 
siciones restringidas a las siguientes 
plazas: oficiales carpinteros de Ar
quitectura; oficial cantero; ayudante 
de pintor: guardaparque del Servido 
.fe Indendios; bombero de 2.a; alba
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ñil; Brigada de Aguas, y guardalla- 
vts de los depósitos de agua.

—Jubilar por cumplimiento de la 
i dad reglamentaria a D. César Mateos 
Reinóse, Jefe de Negociado adminis
trativo; D. Florentino Beneded, Jeft 
dej Servicio de Recogida de Perros, y 
D." Luisa Vitoria, Maestra municipal 
estabilizada..

—Abonar al personal afecto al Par
que de 'Fracción Mecánica las horas 
ce trabajo extraordinarias que les 
corresponden

—Señalar la forma en que ha de 
abonarse la subvención ordinaria a 
,a Junta Pericial Rústica de Zara, 
goza. ■ .

—Realizar .as obras de consolida
ción precisas en el grupo escolar dei 
barrio de Monzalbalba.

—Acc(der a La petición formulada 
tn recurso de reposición por D. Mar
cial Lobera, listero-escribiente del 
C ornenteriq, le que su jubilación se 
Leva a cabo 'ó cumplir los 70 años 
de edad.

—Aprobar los servicios prestados 
por la Guardia Urbana en el pasado 
mes de septiembre.

—Prorrogar por diez días, con ca- 
¡ácter gratuito, las concesiones admi 
nistrativas otorgadas a los feriantes 
pata la ocupación de terrenos con 
sus respectivas instalaciones, dejando 
a salvo los derechos del Instituto de 
Enseñanza Media, que va a construir
se donde aquéllos están situados.

Y se levantó la sesión siendo las 
ti eco y treinta y cinco horas.

Zaragoza, 31 de octubre de 1954. 
El Secretario, Luis Aramburo.— 
V.° B.°: El Alcalde, (ilegible).

Alcaldía de Zaragoza

Núm. 2.069
Habiendo solicitado D. Tomás Ta- 

mayo y Compañía la instalación y 
funcionamiento de fábrica de bolsas 
de papel, dos motores, en la calle de 
Germana de Foix, núm. 11, con des
tino a su industria de fabricación de 
bolsas de papel, se abre información 
de treinta días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el art. 164 de las 
Ordenanzas municiaples, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique i'St. 
anuncio en el “Boletín Oficial” ck 
está provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su oonocimient; y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de marzo de 195-1.— 
El Ale Idc, Francisco Vera.

Núm. 2.069
Habiendo solicitado D. Juan Grego

rio Sebastián Arenas la instalación y 
funcionamiento de frigoríficos, dos 
motores, en la calle de San Pablo, 
número 78, con destino a su industria 
de carnicería, se abre información 
ti treinta días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el art. 164 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de marzo de 1954 — 
Ei Alcalde, Francisco Vera.• • •

Núm. 2.069
Habiendo solicitado 0. Teodoro Ar- 

danuy Fernández la instalación y 
funcionamiento de dos motores en 
Paseo de la independencia, núm. 23, 
co destino a su industria de café-bar, 
si abre Información de treinta días, 
durante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptua
do en el art. 164 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en 
que se publique' este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia ai público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de marzo de 1954.— 
L! Alcalde, Francisco Vera.♦ * *

Núm. 2.069
Habiendo solicitado 0. José Borquc 

Delpón la instalación V funcionamien
to de taller cíe soldadura, tres moto^ 
1ÍS, en el Paseo de las Damas, nu. 
mero 30, con destino a su industria 
de taller mecánico de soldadura, se 
abre información de treinta días, du
rante los cuates serán oidos los vec. 
ros más inmediatos al lugar de h 
instalación, conforme a lo preceptua
re en el articulo Ib4 d'e las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarse desde el día siguient-, 
al en qut se publique este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de marzo de 1954.— 
E' Alcalde, Francisco Vera.

Núm. 2.069
. Habiendo solicitado D. Fermín 1. - 

Le Aguijar la Instalación y funciona

miento de sierra circular, un moto;, 
en la calle de Rocasolano, número 3, 
ccn destino a su industria de taller 
oc serrería, se abre información de 
treinta días, curante tos cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos ai 
lugar de la instalación, conforme a lo 
piecepiuado en el artículo 164 de tes 
Ordenanzas a unicipa les, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de marzo de 1954.— 
El Alcalde, Francisco Vera.

e e •
Núm. 2.069

Habiendo solicitado D. Venancio Pé
rez Sánchez 12 instalación y funcio
namiento de tintorería, un motor, en 
la calle de Anón, núm. 16,con destino 
a su industrij de tintorería, se abn 
información de treinta días, durante 
ios cuales serán oídos los vecinos ma-, 
inmediatos ál -ugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo 164 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo emperá a contarse 
cesde el día siguiente al en que se pu
blique este ¿nuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de marzo de 1964.— 
El Alcalde, Francisco Vera.

Núm. 2.065

Jefatura de Obras Públicas

Solicitud de lervicioi de treesportex mecánicos 
por carretera

Información pública
Habiendo sido solicitada la conce 

sión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte públi
co de mercancías por carretera entre 
Pamplona y Soria, y en cumplimiento 
riel artículo ' I del Pegamento di 
9 de diciembre de 1949 (“Boletín 
oficial" de 12 de enero de 1950), se 
¿bre información pública para qu- 
curante un plazo que terminará i 
ios treinta días hábiles, contados 
partir de la publicación de este 
nuncio en e1 “Boletín Oficial” d

li provincia puedan las entidades 
y fjs particulares interesados, pr - 
vio examen del proyecto en la Jefa- 
tuia de Obras Públicas, durante las 
horas de oficina, presentar ante ésta 
cuantas observaciones estimen per ti 
nenies acerca de la necesidad del ser
vicio y su clasificación a los fines d’ 
dicho Reglamento y del de Coordina 
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dón, condiciones cn que se proyecta 
su explotación y tarifas.

Durante el mismo pdazo, las enti
dades o pa-aculares, distintos d 
peticionario, ,aue se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica- 
c ón del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una proton- 
fación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante esto 
Jefatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esto 
información a la Exoelentisima W- 
putaclón Provincial, al Ayuntamiento 
de T;razona y al Sindicato Provin
cial de Transportes.

Zaragoza, U de marzo de 1954^— 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Servicio de Catastro 
de la RiqueM Réstica

gúm. Z.09O
En cumplimiento de lo dispuesto 

m el articulo 30 del Reglamento de 
23 de octubre do 1913, se hace saber, 
para conocimiento de los contribu
yentes 'Interesados, que La relaciój 
ci los tipos evaluatorios de las fin
cas, rústicas, agrícolas y forestales 
íK-rtenocientes al término municipy* 
de Chiprana, en pesetas por hectá- 
¡ea, es la siguiente:

Cer<xd liego: Clase i.*, 1.32b pese
tas; id. 2.“, 1.092; id. 3.*, 68&.

Olivar riego: Clase L-, 1.452 pese- 
i.ís; id. 2.\ 1.I4Ó; id. 3?» 766-

Viña riego: Clase única, 764 ptas.
Frutales riego: Clase única, pese

tas 1.470.
Cereal secano: CL,se 1.", 166 pese- 

tos; id. 2.-, 63.
Olivar secano: Clase única, 444 pese

tas.
Viña secano: Clase única, 394 ptas.
Almendros: Clase única, 416 ptas.
Fias: Clase única, 166 pesetas.
Pastizal: Clase única, 94 pesetas.
Erial a pastos: Clase L», 34 ptas.; 

id. 2?, 18.
Arboles de ribera: Clase única, pe

setas 350.
Cañas: Clase única, 382 pesetas.
Leñas: Clase única, 29 pesetas.
Pinar: Clase única, 61 pesetas.

La relación de referencia estará 
expuesta al público en el Ayuntamien
to durante un plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de 
( ubllcación ti e 1 presente anuncio, 
durante cuyo plazo pueden los con
tribuyentes interesados presentar sus 

reclamaciones ante esta Jefatura 
Provincia^.

Zaragoza. 5 de abril de 1954.—El 
Ingeniero Jefe provincial, José Pérez 
Guillén.

Núm. 2.090
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 30 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913, se hace saber, 
para conocimiento de los contribu
yentes- Interesados, que to rotación 
de los tipos evaluatorios de las fincas 
rústicas, agrícolas y forestales perte
necientes al término municipal de Se- 
díks, tn pesólas por hectárea, es ’« 
siguiente:

Cereal riega eventual: Clase única, 
68-8 pesetas

Olivar riego eventual: Clase 1.*, pe
setas 629; idu Z*. 502.

Cereal secano: Clase 1A. 191 pese
tas; id. 2.*, 124; id. 3.*, 48.

Viña secano;. Clase 1.*, 463 pesetas; 
id. 2*, 343; id. 3.a, 240.

Eras; Clase única, 191 pesetas.
Olivos secano: Clase única, 316 pe

setas.
Erial a pastos: Clase única, 22 pe

setas.
Leñas bajas: Clase única, 53 ptas.
Arboles de ribera: Clase única, pe

setas 225.

La relación de referencia estará 
expuesta al público en el Ayuntamien
to durante quince días, contados a 
partir del siguiente al de publicación 
del presente anuncio, durante cuyo 
plazo pueden tos contribuyentes in- 
k rosados presentar sus reclamacio
nes ante esta Jefatura Provincial.

Zaragoza, 5 de abril de 1954.—-Eí 
Ingeniero Jefe provincial, j-ósé Pérez 
Culllén.

Núm. 2.090
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 30 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913, se hace saber, 
para conocimiento de los contribuyen
tes interesados, que la relación de lo*- 
típos evaluatorios de las fincas rústi
cas, agrícolas y forestales pertene
cientes ai término municipal de Em- 
bid de la Ribera, en pesetas por hec
tárea, es la siguiente:

Frutales riego: Clase 1.', 4.232 pe
setas; id. 2.*, 3.301; id. 3.*, 2.843; id. 
-L-, 2.004; id. 5.», 1.165.

Cereal riegos: Clase |.e, 1.939 pe
tas; W. 2.*. 1.652; id. 3.a, 1.457; 
id. 4.a, 975; id. 5.\ 584.

Olivar secano: Clase i.*, 402 pese
tas; id. 2.». 316; id. 3.a, 159.

Ftutales secano: Clase I?, 390 pe
setas; id. 2.a, 281.

Almendros: Clase i.?, 253 pesetas; 
id. 2.S 199; id. 3.*, 171.

Cereal secano: Clase única, 93 pr 
setas.

Eras: Clase única, 93 pesetas.
Viña secano: Clase l.?, 531 pesetas; 

id. 2.a, 394; id. 3.a, 240.
Erial a pastos: Clase 1.a, 22 pesetas: 

id. 2.a, 14; id. 3.\ 10.
Arboles de ribera: Clase única, p^ 

setas 433.
Monte alto: Clase única, 65 pesetas.
La relación de referencia estará 

expuesta a! público cn el Ayuntamien
to durante un plazo de quince días, 
Contactos a partir del siguiente al de 
publicación del presente anuncio, du
rante cuyo plazo pueden los contri
buyentes interesados presentar sus n- 
clamaciones ante esta Jefatura Provin
cial.

Zaragoza, 5 de abril de 1954.—El 
Ingeniero Jefe provincial, José Pérez 
Guillén.

Núm. 2.131
En cumplimiento de lo dispuesto 

cn el articulo 30 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913, se hace sabe., 
para conocimiento de los contribuyen
tes interesados, que la relación de los 
tipos evaluatorios de las fincas rústi
cas, agrícolas y forestales pertene
cientes al término municipal de Pa- 
:acuellas de la Ribera, en pesetas p ¡r 
hectárea, es «a siguiente:

Cereal riego: ciase l.“, 4.232 pese
tas; id. 2?, 3.225; id. 3.", 2.081; 
id. 4", 1.165.

Cereal riego: Clase 1.*, 1.782 pese
tas; id. 2.a, 1.326; id. 3.a, 1.261; 
id. 4A 935; id. 5.a, 584.

Olivar secano: Clase 1.a, 402 pese
tas; id. 2.?, 316; id. 3.a, 216; id. 4.a, 
•59 ptas.

Viña secano: ciase 1.a, 600 pesetas; 
id. 2.a, 394; id. 3.*, 240; id. 4.a, 15 4

Frutales secano: Clase 1.a, 390 pese
tas; id. 2?, 336; id. 3.*, 281.

Almendros: Clase I-*. 253 pesetas; 
id. 2.», 199; id. 3.a, 171.

Cereal secano: Clase única, 93 pe-e 
tas.

Eras: Clase única, 93 pesetas.
Erial a pastos: Clase única, 22 pe

setas.
Cañas: Clase única. 382 pesetas.
Pinar: Clase única, 84 pesetas.
Leñas: Clase única, 59 pesetas.
Arboles de ribera: Clase única, p' - 

setas 433.
Monte público: Clase especial, pe

setas 4.874’42 de riqueza total.
La relación de referencia estará 

expuesta al público durante un plazo 
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de quince días, contados a partir del 
siguiente al de publicación del pre
sente anuncio, durante cuyo plazo 
pueden los contribuyentes interesado-, 
presentar sus reclamaciones ante esta 
jefatura Provincial.

Zaragoza, 6 de abril de 1954.—E¡ 
Ingeniero Jefe provincial, José Pérez 
Cuillén.

Núm. 2.131
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 30 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913, se hace saber, 
para conocimiento de los contribuyen
tes interesados, que la relación de los 
tipos evaluatorios de las fincas rústi
cas, agrícolas y forestales pertene
cientes al término municipal de Nuez

Ebro, en pesetas por hectárea, 
s la siguiente:

Cereal riego: Clase 1.", 1.652 pese
tas; id. 2.", 1.326; id. 3.a, 1.053; 
id. 4.9, 818; id. 5.a, 636.

Frutales riegp: Clase única, pese
tas 1.394.

Viña riego: Clase l.“, 867 pesetas; 
id. 2?, 662.

Cereal secano: Clase 1.", 166 pes<- 
tas; id. 2.3, 83.

Erial a pastos: Clase única, 18 pe
setas.

Eras: Clase única, 166 ptas.
Prado: Clase única, 386 ptas.
Cañas; Clase única, 382 ptas,
.Arboles de ribera: Clase 1.a, 267 pe

setas; id. 2.a, 143.

La relación de referencia estará 
expuesta al público durante un plazo 
de quince días, contados a partir de! 

■ ;guiente al oe publicación del pre- 
.«ente anuncio, durante cuyo plazo 
.juedten los contribuyentes presentar 
•us reclamaciones ante esta Jefatura 
Provincial.

Zaragoza, 6 de abril de 1954.—El 
Ingeniero Jefe provincial, José Pérez 
Guillén.

Núm. 2.091
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo84 del Reglamento de 23 de 
octubre de 1913, Se hace sai^er que el 
padrón de la contribución rústica del 
réimino m u r i c i p a l de Rumano^ 
tstará expuesto al público durante 
ocho días en los locales de la Casa 
Ayuntamiento jrespeutiva-, duran i 
cuyo plazo pueden los contribuyentes 
interesados presentar ante la. Junta 
Pericial corr-spondiente las reclama
ciones que estimen pertinentes, siem. 
pre que se refieran exclusivamenLi 
a errores aritméticos o de copia, Sí- 

gún determina el articulo antes ci 
tado. . .

Zaragoza, 5 de abril di 1954.—El 
Ingeniero Jeie. JQSé Pérez Guillén.

Núm. 2.152
Er. cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 30 del Reglamento vi
gente de 23 de octubre de 1913, se 
hace saber, para conocimiento de ios 
contribuyentes interesados, que la rt 
lación de 10$ tipos evaluatorios dé las 
finc.s rústicas, agrícolas y forestales 
pertenecientes al término municipal 
de Villafranca de Ebro, en pesetas por 
hectárea, es la siguiente:

Cerea/ riego: Clase 1/, 1.522 pese
tas; id. 2.a, 1.261; id. 3.a, 857; 
id. 4.“, 588 pesetas.

Frutales riego: Clase 1.a, 2.004 pe
setas; id. 2.a, 1.318.

Cereal secano: Clase I.’, 144 ptas, 
id. 2.", 53.

Eras: Clase única, 144 ptas.
Erial a pastos: Clase I.9, 62 pese

tas; id. 2.«, 38; id. 3.a, 22; id. 4.a, 14.

La relación de referencia estará 
expuesta al público en el Ayuntamien
to durante un plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de 
publicación del presente anuncio, 
durante cuyo plazo pueden los cun
tí ibuyentes interesados presentar sus 
reclamaciones ante esta Jefatura Pro
vincial.

Zaragoza, 6 de abril de 1954.—El 
Ingeniero Jefe provincial, losé Pérez 
Guillén.

Núm. 2.152
. En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articule 30 del Reglamento vi
gente de 23 de octubre de 1913, se 
hace saber, para conocimiento de los 
contribuyentes interesados, que la re
lación de los tipos evaluatorios de las 
fincas rústicas, agrícolas y forestales 
pertenecientes al término municipal 
de SaliHas de Jalón, en pesetas por 
hectárea, es la siguiente:

Cereal riego: Clase l.", 1.562 ptas., 
ídem 2.a, 1.137; ídem 3.a, 975; id. 4. . 
459 pesetas. .

Olivar riego: Clase única, pese
tas 768.

Olivar secano: clase única, 316 pe
setas.

Erial a pastos: Clase L". 22 ptas.; 
ídem 2.a, 14.

Arboles de ribera: Clase única, pe
setas 433. .

La relación de referencia estará 
expuesta al publico en el Ayunta
miento durante un plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente 
a! de la publicación del presente 

anuncio,, durante cuyo plazo pueden 
los contribuyentes interesados pre
sentar sus reclamaciones ante esta 
Jefatura Provincial.

Zaragoza, ó de abril de 1954.—El 
Ingeniero Jefe provincial, José Pé
rez Guillén.

Núm. 2.153

Sección Provincial 
de Administración Local

Con objeto de peder dar cumpli
miento a lo dispu sto por Decreto- 
Ley de 12 de marzo del año actuai, 
in relación con las ca rgas esta- 
'ales, de cuyo pago fueron exonera- 
uos los Ayuntamientos, se ruega a 
los señores Secretarios remitan direc
tamente a esta Sección, dentro del 
plazo de diez días, una relación 
.uturizada, qrc contenga los dat(.-> 
siguientes:

I. Número de Maestros naciona
les, e importe de la indemnización 
enual a cada uno por casa-habitación.

2. Arrendamientos vigentes por 
,viviendas de Maestros, con expresión 
Leí. nombre d( los propetarios e im 
porte de la renta anual de cada uno.

3. Arrendamientos de locales para 
Juzgados, Registro Civil, Archivo 
Notarial y Servicio de Libertad Vigi
lada, detallando cada uno de estos 
conceptos, nombres de los propieta
rios y renta anual.

4. Arrendamientos de edificios 
para cuarteles de la Guardia Civil, 
con nombres de propictari-os y renta 
i nual.

5. Arrendamiento de locales para 
alojamientos eventuales en los pue
blos donde no exista cuartel de la 
(.uaidia Civil, o cuantía de gastos 
que se vienen satisfaciendo con este 
motivo.

6. En relación con el Servicio d«' 
Libertad Vigilada, se indicará el nú
mero de. liberados que actualment. 
se hallan sujetos a vigilancia.

Las. cantidades que resulten serán 
'.otalázadas separadamente por cada 
uno de los seis números anteriores.

Se recuerda la urgencia en el envío 
de los (tatos que anteceden, por in
teresarlos con urgencia la Comisión 
(s^pecial, presidida por el Excelen
tísima Sr. Gobernador civil, cons- 
t: luida de acuerdo con el articulo se
gundo di l Decreto-Ley expresado.

Zaragoza, 7 de abril de 1954.—El 
Jefe de la Sección Manuel Martínez 
Palacio.
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SECCION SEXTA ..       ** • ••■*’■' »

. Núm. 2.120
EP1LA

A fin de formar el apéndice al 
a mi liara miento de la riqueza rústica 
y el de urbana de este término mu- 
r.icipal, que servirán de base para la 
confección de los repartimientos por 
ambos conceptos contributivas para 
il año de 1955, se dispone por el pre- 
. ente que durante cado el mes actual 
se admiten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento las altas y bajas, 
éccmpañando las escrituras, y cartas 
<k pago de haber satisfecho los de
rechos reales en la oficina corres
pondiente, de las fincas rústicas y 
urbanas, con sus linderos, que hu
bieren adquirido.

Epila, 7 de abril de 1954.—-El Al
calde, (ilegibie).

Núm. 2.059 
SADABA

Acordada por este Ayuntamiento 
la imposición de contribuciones es
peciales a que alude el apartado b) 
del articulo 451 de la Ley de Régi
men Local para la realización del 
proyecto de r bras de pavimentación 
y aceras de la plaza del General 
Franco y calles del Carmen y Capitán 
Salvo, y aprobados los documentos 
exigid s por el articulo 39 del vi
gente Reglamento de Haciendas Lo
cales, queda expuesto al público el 
expediente instruido al efecto en la 
Secretaria municipal por plazo de 
quince dias, durante el cual podrá 
ser examinado por los interesados, y 
tn los ocho días siguientes presentar 
las reclamaciones que estimen opor
tunas, según determina dicho Regla
mento.

Sádaba, 3 de abril de 1954—El At- 
C 'de, loaquín Salvo.

Núm. 2.060 
SADABA

Acordada per este Ayuntamiento 
L¡ imposición de contribuciones es
peciales por aumento determinado 
de valor con motivo del proyecto de 
alineación y ensanche de la p’aza 
del Genera! Franco, mediante expro
piación y derribo de parte de un edi
ficio necesario ocupar para ello, cu
yo proyecto de valoración asciende a 
69.523’49 pesetas, y aprobados los 
documentes y reparto de cuotas co
rrespondientes, estarán dichos docu
mentes expuestos al público en la 'De
cretaría municipal por término de 
quince dias para reclamaciones, á 
partir del siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

En el indicado plazo de exposición 
y ocho días después se admitirán por 
la Corporación las reclamaciones a 
que hubiere lugar.

Sádaba, 3 de abril de 1954.—El Al
calde, Joaquín Salvo.

ADMINISTRACION DE JUST.CIA

Kaquisltc rías 
laja apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de Incurrir en las 
demás responsabilidades leí?ales, de 
no presentarse los procesados eue a 
continuación se expresan en ei pía 
zo eue se les fija a contar desde el 
tía de la publicación del anuncie 
en este periódico ollciei y ente d 
Juez o Tribunal que se señala, se lo 
etta, llama y emptaz», encWrqán 
dos» a todas las Autoridades y 
Apantes de la Policía ludir* al *r» 
cedan e la busca, captura y conduo 
clón de aquéllos, poniéndolos i di* 
posición de dicho Juez o Tribu nal. 
con arresto a los artículos SI2 y 
3# de la Uv de Enjuiciamiento 

. Criminal y 664 de la Ley de Enjul- 
ciambnla Militar v de Marina.

Núm. 2X175
■ POME |A G U 1 -L A R (Angel), de 

17 años, soltero, decorador, natural 
y vécino de Zaragoza, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 4 de Zaragoza en término de 
diez días, para constituirse en pri
sión por la causa 145 de 1953, sobre 
estafa. ■ •

Núm. 2.076
PIOME A G U I L A R (Ang^l), de 

17 años, soltero, natural y vecino 
de Zaragoza, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de instrucción núm. 4 de Zaragoza 
para constituirse en prisión por la 
causa número 132 de 1953, sobe., 
estafa, que contra el mismo se sigue.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 2.076
JUZGADO NUM. 2 

Cédu’a de citación 
El Sr. Juez de instrucción del Juz 

gado número 2 de Zaragoza, po. 
resolución dé esta fecha dictada en 
sumario número 3 de 1954, sobre es
tafa, ha acornado se cite al denun
ciado, Francisco. Vega Infantes, par^ 
nue en el término de diez días com
parezca ante este Juzgado con el fin 
de recibirle declaración, bajo aper- 
Clbimilento de que si no lo verifica I 

parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Y para qu- sirva de citación a 
dicho denunciado, cuyo paradero St 
ignora, sí expide la presente.

Zaragoza a dos de abril de mil no
' vecientos cincuenta y cuatro.— El 
‘ ccn tario, (ilegible).

NÚm. 2.077 
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
Él Sr. Juez de instrucción del Juz

gado número 2 de Zaragoza, por re
solución de esta fecha dictada en 
sumaiio número 11 de 1954, sobre
abandono de íamilia, ha acordado se 
cite al denunciado Oswaldo Granel! 
Garcés, cuyo paradero se ignora, 
para que en el plazo de diez días 
romiparezca ante este Juzgado con 
el fin de recibirle declaración, bajo 
apercibimiento de que si no compa
rece le parará el perjuicio a qu ‘ 
haya lugar en derecho.

Zaragoza, -los de abril de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.078
JUZGADO NUM. 2

CéduU de notificación
En virtud de lo dispuesto por ti 

señor Juez de Instrucción del Juz
gado número 2 de esta capital eo 
ejecutoria de la causa- 615 de 1948 
por hurto, contra1 Francisco Migue! 
Hernández Catalán, cuvo domicilio 
se desconoce, se le notifica que por 
sentencia dictada en dicha causa se 
ie amdí na a la pena de seis meses 
de arresto mayor, accesorias de sus
pensión de todo cargo y de! derecho 
fie sufragio durante la condena, y al 
pago de las costas procesales, e in- 
demn-ización de 130 pesetas a Pedro 
Pérez.

Dado en Zaragoza a treinta de 
marzo de mil novecientos cincuenta 
v cuatro.—El Secretario, (Ilegible)

Núm. 2.079
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud1 de lo dispuesto por el 

señor Juez de instrucción del Juz
gado número 2 de esta capital en 
i ¡ecutoria de la causa 333 de 1952 
por hurto, contra Mariano Gimeno 
CH, se notifica-al perjudicado Fran
cisco Graus Costán, cuyo domicilio 
es desconocido, que en sentencia 
dictada en referida causa se aco-rdo 
hacerle entrega definitiva de lo re
cuperado y que obra en su poder.

Dado en Zaragoza a dos de abril 
de mil novecientos cincuenta y Gua
rro.—El Secretario, (ilegible).
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Núm. 2.159 
JUZGADO NUM. 2

D. Francisco Jerez García, Magistra
do, Juez de primera Instancia del 
Juzgado núm. 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que por auto de esta 

fecha se ha declarado legalmeote 
Concluido el expediente de suspen
sión de pagos del comerciante de 
esta plaza D. Francisco Sardaña Gar
cía, por no haberse obtenido ei voto 
favorable de las dos terceras partes 
del pasivo, nt^esario para la apro
bación del convenio, en la segunda 
Junta de acreedores, quedando en 
consecuencia alzada la intervención 
de las operaciones de! deudor, y ce
sando en sus fundones los interven
tores nombrados.

Lo que se hace público a les efec- 
ies oportunos, m cumplimiento de 
io dispuesto en el párrafo quinto rh-t 
."tículo 13 de la vigente Ley de Sus
pensiones de Pagos.

Dado en Zaragoza a veinte de ene
ro de mil novecientos cincuenta v 
cuatro. — Francisco Jerez. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.155 
BORJA

D. l^dlslao Pérez Mantón, Juez de 
instrucción de la ciudad de Borja 
V su partido;
Hago saber: Que por providencia 

del día de ayer dictada pp la pieza 
separada de responsabilidad civil del 
sumarlo núm. 6 de 1952, sobre lesio
nes, contra Rufr Sebastián Modrego, 
he acordado sacar a pública subasta 
por segunda vez y término de veinte 
días las fincas embargadas a dicho 
penado en el mencionado procedi
miento, que se reseñan e.n el edicto 
que con el núm. 1.524 se publicó en 
el "Boletín Oficial” de la provincia 
de Zaragoza núm. 55, de fecha 9 de 
marzo del presente año, y con las 
mismas condiciones establecidas en 
dicho edicto, salvo con la rebaja de! 
25 por 100 de! tipo señalado para la 
primera.

El acto tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado «1 próxi
mo día 11 de mayo, a las once horas.

Dado en Borja a siete de abril de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 
Ladislao Pérez Manjón. — E1 Secre
tario judicial, (ilegible).

, mzfiflnos iwNcn>iiits
Núm. 2.101

JUZGADO NUM. I
9. Francisco de Asís Sancho Rebullí, 

da, Juez municipal titular del nú
mero I de los de Zaragoza;
Hago sabep. Que eq el proceso de 

cognición que tm este Juzgado se 
lleva, bajo el núm. 625, de novlem. 
bre de 1953, a instancia de D. Carlos 
Falcón Beltran. representado par e» 
Procurador Sr. Lafuente Xicola, con. 
tra D. Rafael García Martínez, este 
último declarado rebelde y en igno 
rado paradero sobio reclamación d - 
4.095 pesetas, se ha dictado 1» sen 
tencla cuya parte dispositiva dic? 
<si:

"En Zaragoz» a 31 de marzo de 
*954. El Sr. D. Francisco de Asis 
Sancho Rebullida, Juez municipal 
titular del número I de los de esta 
ciudad; habiendo visto e! presente 
juicio de cognición seguido entre 
partes, de la- una, como demandant<. 
D. Carlos FaKón Bcítrán, mayor d” 
< dad. crsado chapista y de esta ve
cindad (calle de Tarragona núm. 27), 
v de la otra, como demandado.

Rafael García Martínez, mayor d •. 
< dad, industria!, vecino de Madrid 
(calle Dr. Casteftó. número 23), so- 
t re reclamación de 4.095 pesetas.

Fallo: Que «timando totalmente la 
"femanda formulada pvr D. Carlos 
f alcón Beltrán contra O. Rafael Gar
cía Martínez, debo condenar V cor‘’ 
< eno a dicho demandado a! pago de 
1.095 pesetas á! demandante, Inte
reses legales de esta suma desde el 
17 de novlcmbie de 1953, y haciendo 
• xpresa imposición de costas de est * 
juicio a! demandado, ratificando 
igualmente e! embargo preventivo 
practicado estos autos.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio. mando y firmo.—F. Sancho”. 
«Rubricado).

Y para que. conste y sírva de no. 
Hcatión legal a! demandad», D. Ra
fael García Martínez, exipido el pre- 
el pr«ente en Zaragoza a tres de 
; bríl de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—Francisco de Asís Sancho 
Rebullida. . •

. . PIITF NO 0FK I1L 7
Núm. 2.f4l

Comunidad do Befantes 
de la Huerta de Ebre, de Fuentes de Ñire

Para tratar y dar cuenta de! peli
gro inminente existente en la Presa 
qc Pina y facultar al Sindicato Cen
tral para todo lo necesario hasta He
ve r a cabo su resolución, de acuerdo 
con el art. 46 de! Reglamento, se 
convoca a los participes de esta Co
munidad a la Junta general extra

ordinaria que se celebrará en el lo
cal del Ayuntamiento el día 25 del 
.ctual, a las once horas en primera 
convocatoria y once y media en se
gunda.

Fuentes de Ebro, 5 de abril de 
1954.—El Presidente, Alfonso Ramón.

Núm. 2.146 
inmunidad de Regantes de Pina de Ebro

Se convoca o Junta general extraor
dinaria a todos los regantes de esta 
romunidad para el día 25 de los co
rrientes, a Ldi once horas, en el lo
cal del Sindicato de Riegos, en pri
mera convocatoria, y de no haber 
rúmero sufÍc ente de asistentes s? 
i elebrará en segunda convocatoria < 
1&$ once y media de dicho día y en 
'* local asimismo indicado.

Se tratará de los siguientes asun
tos:

M Lectura y aprobación del acta 
de la sesión r-nterior.

2,e Formar de llevar a cabo la 
.'/portación que le corresponda a est 2 
Sindicato por las obras necesarias 
en término de Nuez para la defensa 
de la Presa.

3.° Regulación de los riegos para 
tierras en que se cultiva arroz.

Pns de Ebro a 7 de abril de 1954 
El Presidente Juan Zumeta.

Núm. 2.147
Comunidad de leflontes 

de Monrea! de Aríza
Por la presante se cita a todos los 

partícipes de esta Comunidad a Junta 
general que tendrá lugar el día 2 de! 
próximo mes de mayo, a las cuatro 
de la tarde -/n primera convocatoria 
v a las cinco de la misma tarde en 
segunda, de no asistir número sufi
ciente de regantes en la primera, la 
cuál tendrá lugar tm el local de la 
(asa Consistorial, y en la que serán 
tratados los siguientes extremos:

I.’ Lectura y aprobación del acta 
anterior.

2.9 Nombramiento de nutvo Pre
sidente de la Comunidad.

3.9 Renovación de. miembros del 
S-nrHcato.

4.9 Discusión y examen de cuenta , 
de 1953.

5 .° Examen y discusión del presu
puesto para 1954.

6 .’ Desmonte de acequias; y
7 .® Ruegos y preguntas.

Monrcal d . Ariza, 7 de abril d.- 
*.954.—El Presidente, Teodoro Utrllla.
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